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OFICIAL 
BE LA PROVINCIA DE LEON 

ADrBB^KNOIA OFIGIAL. 

Luego -qué 1 M « ¿ o r e s AieaMea j Seoretarios *e-
«dkan los-númanM áíl BOLSTIH qne-coneflpondan al 
«diBtrito.-'díapondránl que B« fijo un «jemiRar en 1̂ 
«ttio d&>cG3tumbce dcnde penmmeQera faovia al n -
« t o delrnúznerasigiÜante. 

Los Secretarios oaidarin de «onsecrar lofl Boia-
itaKKS coktcionados'CU'denadamarte pena au enena-
ídetiiacion -que deberá; Teriflcaree oadn «5o. 

SE PDBLICJA LOS LUNES, MIERCOLES T VIERNES 

Se-auMribe en In Imprenta de la Diputación proTincial á i pesetea 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y Ib posetaB al año, 

pagadas -ni solicitar la auscricion. 

Números saeltoa 25 céntimos de peseta. 

ADVERTiíNCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean h instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimaue de las 
mismas: lo da interfa particnlnr previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada linea do 
inserción 

' B & R T E ¡OFICIAL 

• <Gaatta deldífl;6 de Marzo.) 
H 

PEBSIDBNOIA 
BHL, C O N S E J O ÚE M I N I S T R O S 

.•SS."MM/*1 Rey y-le Reina Regen

te (f l . D.< Gi) y Augus ta Real F a m i 

l ia coc t r a ú a a sin novedad en su i m 

portante -salud. j 

GOBIERNO DB PROVINCIA. 

Con •estaifealia-se eleva al M i n i s -
nisterio .de lai Gobernac ión el recur
so in te rpues to .por ¡D. Paulino Pé rez 
Monteserio, contra acuerdo de l a 
E x c m a . fflíputaoión provinc ia l , s u 
primiendo ¿a ,plaza ,que disfrutaba el 
recuJTente<le'0fioial 4.° de la Secre
taria de la miisma Corporacien y de
c la rándole escedeote. 

Lo que se publica en -el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo dis-
ipuesto en el art. 26 del Reglamento 
de 22 de A b r i l de 1899. 

.León 5 de Marzo de 1894. 

El Goberoadar. 
jSatumim de Vargas Machuca. 

minan. 
D. S A T U B N I N O DE V A R G A S M A C H U C A , 

GOBERNADOR CIVIL D E E S T A P R O 
V I N C I A . 

Hago saber: Que por D . Vicente 
Valenciaga, vecino dé Keinosa, co
mo representante de D. Rufino de la 
lucera , v e c i i o de Santander, se ha 
presentado en la Jefatura de Minas, 
en el d ia 19 del mes de Febrero, á 
las diez de su m a ñ a n a , una solici tud 
de registro pidiendo 94 pertenencias 
de la mina de bulla llamada Las dos 
Hermanas 1.", sita en t é r m i n o del 

ipueblo 'de 'Camiposolillo., A y u n t a 
miento .de L i l l o , y linda por el K . : 
.eon falda de S u s a r ó n , por e l E . « o a i 
«Valdoreo, S. arroyo Barbadil lo, y ! 
¡por el O. « o n los Colancos; hace la | 
desigDacién de las citadas 94 perte- ! 
nencias en Ja furma siguiente: | 

Se t e n d r á por punto de partida el j 
•centro de uu prado que se halla en 
•el pacaje denominado Fuente-fría, y 
desde é l se mediváa 100 metros en 
d i recc ión N . 23° E . , y se colocará la 
1." estaca; desde é s t a 900 al O. 23" 
N . , la 2 / ; de és ta 400 al S. 23° O. , 
l a 3."¡ de é s t a 700 al I ¡ . 23° S., la 4.°; 
de é s t a 100 al S. 23° O. , l a o."; de 
é s t a 200 a l O. 23" N . , la 6. ' ; de é s t a 
100 al S. 23° O. , la 7.*; de é s t a 400 
al O. 23° N . , la 8. '; de és ta 100 al S. 
23° O.', la 9."; de és ta 100 al O. 23° 
N . , la 10; de és ta 100 al S. 23° O. , la 
11; de é s t a 200 al O. 23° N . , la 12; 
de és ta 100 a l . S . 23° O. , la 13; de 
és ta 100 al O. 23° N . , la 14; de é s t a 
1.200 al N . 23° E . , la 15; de és ta 

'1.600 al E . 23° S., la 16; de é s t a 
500 al S. 23° O. , la 17; de és ta 100 
al O. 23° N . , la 18; de és ta 100 al S. 
23° O. , l a 19; de és ta 200 al O. 23° 
N . , l a 20; de é s t a 300 al N . 23° E . , 
la £ 1 , y con 100 metros en dirección 
O . 23° N . , se encon t r a r á la l . " es
taca. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por la l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente s o l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias , contados desde l a f< de 
este edicto, puedan p resen tú i en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se considerareu con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 

•según previene el art. 24 do la ley 
•de miner ía v igente . 

León 22 de Febrero de 1894. 

¿Saturnino de Vargas Machuca. 

Hago saber: Que por D . Vicente 
Valenciaga, vecino de Reinosa, en 
represen tac ión de D. Rufino de la 
Incera, vecino de Santander, se ha 
presentado en la Jefatura de Minas, 
en e l dia 19 del mes de Febrero, á 
las diez y media de su m a ñ a n a , una 
solicitud de registro pidiendo 55 per
tenencias de la mina do hulla llama
da Las dos Hermanas 2 . ' , si ta en t é r 
mino del pueblo do Camposolil lo, 
Ayuntamiento do L i l l o , y linda por 
el E . con el Valle , por el N . con fal
da del Valdoreo, por el S. camino de 
Camposolillo, y por.el O. con Valle 
de Barbadillo; hace la des ignac ión 
de las citadas 55 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida el 
ceutro del lado Este de una ga le r ía 
hundida, por encima del camino; 
desde él se medi rán 150 metros en 
dirección N . y so colocará la 1.' es
taca; desde és ta 200 metros al E . , la 
2.°; de és ta 100 al S. , la 3. ' ; de és ta 
100 al E . , la 4 . ' ; de és ta 500 al N . , 
la 5."; de é s t a 1.300 a l O. , la 6. '; do 
és ta 200 al S., la 7."; de és ta 100 a l 
O. , la 8.*; de és ta 200 al S., la 9.*, y 
con 1.100 al E . se e n c o n t r a r á la 1.' 
estaca. 

Y habiendo hecho constar este 
¡uteresado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente po r de
creto de este d ía l a presente s o l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
días, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 

Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ner ía vigente. 

León 22 de Febrero de 1894. 
SaCurnino de Vargas Máchica. 

C O N S T R U C C I O N E S C I V I L E ? 

Anuncio 

Debiendo p rocedersoá ejecutar las 
obras de reparac ión del Instituto de 
2." e n s e ñ a n z a de Ciudad Real , bajo 
las condiciones que contiene el pu
blicado en la Gaceta, correspondien
te al 11 del corriente, por el presen
te se hace públ ico , por si a l g ú n i n 
teresado en la subasta de aqué l l a s , 
que se verif icará en Madrid el 21 del 
actual, desea hacer proposiciones; 
teniendo en cuenta que hasta el 16 
del presente, so admi t i r án los pl ie
gos cerrados en este Gobierno c i v i l , 
durante las horas de oficina, acom
pañando á ellos, en otro pliego tam
bién cerrado, carta de pago de la 
Caja general de Depósitos ó de a l 
guna Sucursal , que acredite haber 
consignado previamente la cantidad 
de 2.475'99 pesetas en metá l i co ó 
efectos de la Deuda públ ica . 

León 5 de Marzo de 1894. 

El Oobernudor, 

SATURNINO D E V A R G A S M A C H U C A . 

Modelo de proposieim 
D. N . N . , vecino de , enterado 

del anuncio publicado con fecha... . . 
y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras dé , 
se compromete á tomar á su cargo 
la cons t rucc ión de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones (si se desea 



hacer rebaja en el tipo fijado, se 
a ñ a d i r á «con la rebaja de por 
c i e n t o » ) . 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones pariimlares que, además 
de las facultativas del proyecto y de 
las generales aproladas por Seal 
decreto de 11 de Junio de 1886, lian 
de regir en la contrata de dichas 
oirás: 

1. " Para el otorgamiento de l a 
escritura, jus t i f i ca rá el contratista 
haber pagado los gastos de inser
ción del anuncio de la subasta en la 
Gaceta de Madrid y haber consigna
do en la Tesorer ía Central el 3 por 
100 de l a cantidad en que se le ad
judicó el remate, bien en metálico ó 
en efectos de la Deuda públ ica. 

2 . ' Es obligación del contratista 
otorgar la escritura de contrato ante 
el Notario delGobierno en Madrid, y 

dar principio á la cons t rucc ión de 
las obras en el t é rmino de treinta 
d ías , que empezará á contarse desde 
l a fecha de la aprobación del remate, 
bajo pena de pérdida 'del depós i to 
que hizo para tomar parte en la su 
basta, avisando á la vez quién es el 
facultativo que le d i r ig i rá las obras. 

3. " Con arreglo, á lo que resul
te de las certificaciones expedidas 
por el facultativo, mensualmente se 
ac red i t a rá al contratista e l importe 
de las obras ejecutadas, que debe
rán terminarse en el plazo de cinco 
meses. 

4. " Transcurrido el plazo de g a -
raniia^ fijado en tres meses, y apro
bada la recepción definitiva de las 
obras, podrá solicitar el contratista 
la devolución de su fianza, jus t i f i 
cando haber satisfecho la con t r ibu 
ción de subsidio. 

Madrid 8 de Febrero de 1894.—El 

Director general interino, B . Q u i -
roga. 

COMISIÓN P R O V I N C I A L 

Becretaría.—Saminlstros. 

Mes de Febrero de 1894. 

P R E C I O S que l a Comisión p r o v i n 
c ia l y el Sr . Comisario de Guerra 
de esta c iudad, han fijado para el 
abono de los a r t í cu los de s u m i -

| nistros militares que hayan sido 
! facilitados por los pueblos durante 
i e l precitado mes. 

; Artículos de suministros, 
I con reducción al sistema métrico en 
I Í K equivalencia en raciones. 
i 
i Ptas. Cts. 

Ración de pan de 70 d e c á g r a -
mos 0 29 

Ilación de cebada de 6'9375 
litros 0 86 

Rac ión de paja de seis k i l o 
gramos 0 29 

L i t ro de ace i te . J 1 24 
Quinta l m é t r i c o de c a r b ó n . . 8 15 
Quin ta l m é t r i c o de l e ñ a 3 93 
Li t ro de v ino 0 35 
Ki logramo de carne d é vaca . 1 13 
Ki logramo de carne de ca r 

n e r o . : l 06 

Los cuales se hacen públ icos por 
medio de este per iódico oficial para 
que los pueblos interesados arre
glen á los mismos sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento dd lo 
dispuesto en el art. 4.° de l a Real 
orden-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22:de Marzo de 1850 
y d e m á s disposiciones posteriores 
vigentes. ij 

León 28 de Febijero de 1894.—El 
Vicepresidente, J o s é R. Vázquez .— 
P . A . D . L . C . P i : E l Secretario, 
Leopoldo García , i ; 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

NEGOCIADO D E MINAS 

L a Delegación de Hacienda de esta provincia, conformándose con lo propuesto por esta Adminis t rac ión , y por v i r tud de ordijn de la Dirección 
general de Contribuciones é Impuestos, en providencia de hoy, ha resuelto enajenar en pública subasta las minas que aparecen en la siguiente re
lación, bajo las condiciones que á con t inuac ión se expresan: 

Relación de las minas cuya caducidad fué declarada por el Sr . Gobernador c i v i l de la provincia en 18 de Diciembre de 1893, con expres ión de las cantida
des que adeudan ú la Hacienda, y tipo por que han de subastarse, á tenor de lo prevenido en el art. 23 de las bases para l a nueva legis lac ión 
de minas, de 29 de Diciembre de 1868, y en el 14 de la In s t rucc ión dé 9 de A b r i l de 1889. 

Número 
do In 

c a r jt o ta
ro jíistro 

25 
26 

246 
258 
309 
310 

Xomliro de la mina 

Locomotora. 
Lola 
Leona 
M o n t a ñ e s a . . 
Benita 
Soli tar ia . . . 

Clase de mineral 

Hul la 
Idem 
Cobre 
Idem 
Oro y pla ta . 
Ideni 

'rermino no que radica 

Carrocera 
Idem. 
Campo de la Lomba . . 
Rodiezmo 
Castropodame 
Idem 

NOMDRE DEL DUESO 

D. Cayo Balbuena 
E l mismo 
D." Nicolasa E u r í q u e z . . . 
D . Manuel Lagui l lo 

» J o s é Hurtado Urquijo. 
E l mismo 

León 
Idem 
Idem 
Busdongo. 
Idem: 
Idem 

Número 
d e perte-
neacias 

Canon 
anual que 

30 
12 
12 
12 
12 

. Total . 

120 
120 
120 
120 
120 
120 

720 

Capitaliza. 
ción 

al a por 100, 
tipo de 

subasta 

Pesetas Cts. 

4.000 
4.000 
4.000 
4.000 
4.00O 
4.000 

24:000 » 

Cantidad que 
adeuda & la 
Hacienda 

Pesetas Cts, 

120 
120 
120 
120 
120 
120 

720 

Pliego de cóndiciones á las cuales se ajustarán las sulastas de las referidas minas 

1. " Las subastas que previene la ley, en caso de no tener lugar l a primera y la segunda por falta de licitadores, se ce lebra rán en los d ías 10,15 
y 19 del corriente mes, á las doce de la m a ñ a n a , en las oficinas de Hacienda de esta capital, ante el Sr . Interventor de Hacienda, Administrador de 
Hacienda y Oficial del Negociado de minas, que a c t u a r á como Secretario. 

2. * Para tunar pajte en las subastas, es necesario acreditar que se ha depositado previamente en la Depos i t a r í a -Pagadur ía de Hacienda, ó en el 
acto de la apertura de la subasta,' ante el S r . Presidente, el 5 por 100 del valor por que so saquen á subasta las minas á las cuales se presente como l i -
citador, cuya cantidad ingresa rá en el Tesoro, si le fuere adjudicada la mina , á cuenta de la cantidad total por que la remate, devolv iéndose a l intere
sado en caso contrario. 

3. " N o podrán hacer postura los que sean deudores á la Hacienda en concepto de segundos contribuyentes, ó por contratos ú obligaciones en favor 
del Estado, mientras no acrediten hallarse solventes en sus compromisos. 

4. " Hasta el momento de verificarse cualquiera de las tres subastas, los dueños de las minas podrán liberarlas pagando en el acto y antes de abrirse 
la l ic i tacióo, el descubierto, recargos y costas. 

5. " No se a d m i t i r á n posturas que no cubran el tipo do la subasta (invariable en las tres), el cual es el que figura en l a casi l la novena de la re lación 
que antecede, ó sea el canon anual de superficie capitalizado al 3 por 100. 

ó." S i hecha la adjudicación en favor de un rematante, é s t e no se presentase dentro de veinticuatro horas á completar el pago total de la subas
ta, pe rderá todo el derecho al depós i to del 5 por 100 consignado, quedando és te á favor del Estado sin derecho á rec lamación a lguna. ; 

7. " Los que concurran á hacer proposiciones en nombre de otro que tenga hecho el depósi to , lo h a r á n presentando el resguardo ó la certif icación del 
mismo, debiendo constar á con t inuac ión del expresado documento, en nota firmada por el depositante, que autoriza al que le presenta para que haga 
proposiciones á su nombré . 

8. ' N o pod rán exigir los interesados otros t í tu los de propiedad que la carta de pago correspondiente, con la que ac red i t a rán haber verificado el i n 
greso, para que el Sr. Gobernador c i v i l de la provincia, previo aviso de la Delegac ión de Hacienda, les pueda expedir el precitado t í t u l o , y con él hacer 
valer sus derechos en el Registro de l a propiedad, si en el estuviera inscri ta la mina rematada. 

Y en cumplimiento á lo ordenado por la Superioridad se anuncia al públ ico para los que deseen interesarse en la subasta de las referidas minas. 
León 6 de Marzo de 1894.—El Administrador de Hacienda, Santiago I l láu. 



A.TTOTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Canalejas' 

Formado por la Junta pericial el 
registro fiscal de amillaramiento de 
fincas urbanas de este Munic ip io , 
conforme á lo dispuesto en el Real 
decreto del i dé Febrero y c i rcu lar 
del Sr . Delegado de Hacienda del 5 
de Abr i l de 1893, se anuncia al p ú 
blico por t é rmino de quince dias, en 
la Secretaria de Ayuntamiento ; d u 
rante los cuales, todo contribuyente 
puede verle y hacer las reclamacio
nes que en jus t ic ia le asistieren; pa
sado dicho t é r m i n o , no se rán oidas. 

Canalejas á 25 de Febrero de 1894. 
— E l Alcalde, Antonio Polvorinos. 

Alcaldía constitucional de 
Villajuejida 

E l Ayuntamiento y Jun ta pericial 
que tengo él honor de presidir, acor
dó en vis ta de lo que dispone'el R e 
glamento de 30 de Septiembre de 
1885, y circular de 7 de A b r i l de 
1892, la confección de un nuevo 
amillaramiento de la riqueza r ú s t i 
ca, por medio de declaraciones j u 
radas que los propietarios de este 
t é rmino municipal han de presentar 
en la Secretaria del Ayuntamiento, 
en t é r m i n o de quince dias, desde la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL, para lo cual en la 
mencionada Sec re t a r í a se facil i tará 
á los propietarios los correspondien
tes impresos. 

Y como quiera que el servicio que 
se interesa es de gran necesidad y 
utilidad para todos, les recomiendo 
su cumplimiento en el t é rmino mar
cado; pues de lo contrario, i ncu r r i 
rán en la multa de 5 pesetas, y no 
során oídos de agravios . 

Lo que se hace públ ico para su 
conocimiento. 

Villaquejida 27 de F e b r e r o de 
1894.—El Alcalde, P a n t a l e ó a Cas
tro.—P. Á. del A . y J . : E l Secreta
rio, Benito Cadenas. 

Alcaldía constitucional de 
San Justo de la Vega 

Hallándose terminado el registro 
fiscal de las fincas urbanas de esto 
t é rmino municipal , se halla expues
to al público en l a casa de A y u n t a 
miento, por t é r m i n o de quince dias, 
para que los contribuyentes por es
te concepto puedan examinarlo y 
hacer las reclamaciones que crean 
convenientes; pues pasado dicho t é r 
mino, no serán oídos . 

San Justo de la Vega 27 de Fe
brero de 1 8 9 4 .—E l Alcalde, Luc io 
A b a d . — M i g u e l R o d r í g u e z , Secre
tario. 

Alcaldía constitucional de 
. Vegaquemada. 

N o habiendo comparecido al acto 
de clasif icación y dec la rac ión de 
soldados, el mozo Pablo de la F u e n 
te Rodr íguez , natural de L a Debesa,, 
hijo de Pedro é Isabel, n ú m . 15 del 
alistamiento del actual reemplazo, 
esto no obstante haberle concedido 
la Corporación el plazo de quince 
dias para su p r e s e n t a c i ó n á dicho 
acto, el cua l se hal la vencido sin ve
rificarlo é s t e , dicha Corporación de 
mi presidencia, en ses ión de este 
día, acordó concederle otros quince 
días para el efecto indicado; pasado 
que sea é s t e s in verificarlo, se pro
cederá á instruir e l oportuno expe
diente de p rófugo . 

Lo que se hace públ ico en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia para 
que llegue á conocimiento del in te
resado. 

| Vegaquemada 25 de Febrero de 
! 1 8 9 4 .—E l Alcalde , Manuel Garc ía . 

¡ Se halla expuesto al público e l 
; proyecto del presupuesto municipal 
: ordinario., para él a ñ o económico de-
' 1894-95, formado y aprobado por el 
: Ayuntamien to , para que en el plazo 
\ de quince dias, que e s t a r á de mani -
': fiesto en la Secretaria respectiva, 
• puedan los contribuyentes exomi

narle y formular por escrito las re-
; clamaciones que crean oportunas; 

terminado dicho plazo, se reun i rá lá 
• Junta municipal para lo dispuesto 
i en el art. 147 de la ley Munic ipa l , 
i Lo que se hace públ ico en c u m 

plimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 146 de la citada ley. 

i Vegaquemada 25 de Febrero de 
: 1894.—El Alcalde , Manuel Garc ía . 

¡ Terminada la formación del re
gistro fiscal de edificios y solares de 

. este Ayuntamiento , en cumplimien
to á lo dispuesto en el Real decreto 
de 4 de Febrero de 1893, se halla ex
puesto al público por t é r m i n o de 
quince dias, para que durante dicho 

' plazo los contribuyentes en él com
prendidos, puedan examinarlo y for
mular por escritoJas reclamaciones 
que crean oportunas y justas. 

Vegaquemada 25 de Febrero de 
1894.—El Alcalde , Manuel Garc ía . 

exenciones y excepciones que crean 
convenirles; transcurrido este plazo 
sin que lo verif iquen, s e r án declara
dos p ró fugos . 

MOZOS QUE NO COMPARECIERON 

Reemplazo de 1894 
.1.° Federico García y G a r c í a , 

hijo de Hi lar io y Balbina, natural de 
Montrondo. 

2. ° Eladio Ordóñez R o d r í g u e z , 
hijo de Pedro y Genoveva, natural 
de Vivero . 

3. ° Pr imo Rodr íguez , hijo de pa
dre desconocido y de Florentina, 
natural de Vive ro . 

4. ° Servando Suárez Sabugo, h i 
jo de T o m á s y Ludiv ina , natural de 
Montrondo. 

5. ° Pedro Mello González, hijo 
de Maximino y Catalina, natural de 
Senra . 

6. " Pr imi t ivo Ramón Garc í a , h i 
jo de padre desconocido y de D o n i -
na, natural de Vi l lanueva. 

Reemplazo de 1891 

Juan Alvaroz Suárez , hijo do F e r 
mín y Josefa, natural de Montrondo. 

Murías de Paredes Febrero 26 de 
1894.—El Alcalde,Eduardo Almarza . 

Alcaldía constitucional de 
A/urias de Paredes. 

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y dec larac ión de 
soldados, y á la revisión de exencio
nes y excepcionep, los mozos que se 
expresan i c o n t i n u a c i ó n , se les c i 
ta, l lama y emplaza á fin de que 
comparezcan ante esta Corporación 
antes del d ía 31 de Marzo p r ó x i 
mo, para ser tallados y exponer las 

obras de nueva c o n s t r u c c i ó n de l a 
Casa-Ayuntamiento y Escuelas de 
este pueblo, bajo el tipo de 10.154 
pesetas con 60 c é n t i m o s . 

L a subasta t e n d r á lugar en la for
ma y condiciones que expresa el 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, 
á las doce del día expresado, y con 
sujeción á lo que manifiestan las 
condiciones administrativas y eco
nómicas del proyecto confeccionado 
por el Arquitecto provincia l , y que 
e s t a r á de manifiesto desde el día de 
este anuncio hasta el de la subasta, 
á disposición del púb l i co en la Se
cretaria del Ayuntamiento para que 
pueda enterarse del mismo. 

Gordoncillo 28 de Febrero de 1894. 
— E l primer Teniente Alcalde , J e r ó 
nimo Pastor. 

Alcaldía constitucional de 
Posada de Valdeón. 

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y dec la rac ión de 
soldados, el mozo Manuel Riero Fer 
n á n d e z , n ú m . 6 del alistamiento 
del aflo actual, se le ci ta por este 
anuncio para que se presente en el 
t é rmino de treinta dias, con objeto 
de ser medido y exponer lo que á 
su derecho convenga, s e g ú n lo dis
puesto en el art. 77 de la ley de 11 
de Julio de 1885; en la intel igencia, 
de que transcurrido dicho plazo, si 
omitiese su presen tac ión , se i n s 
t r u i r á el oportuno expediente de 
p ró fugo , á los efectos del art. 87 y 
siguientes de la precitada ley . j 

| Posada de Valdeóo 15 do Febrero j 
¡ de 1 8 9 4 .— E l Alcalde, Romualdo ! 
j Ordás . 

Alcaldía constitucional de 
Castrocontrigo. 

Ha desaparecido de este pueblo de 
Nogarejas, el día 25 del actual mes 
de Febrero, una novil la , de cuatro 
años de edad, del vecino Enrique 
Calabozo, cuyas seüas son las s i 
guientes: pelo c a s t a ñ o , cola negra 
y estatura p e q u e ñ a , como del pa ís . 
Se ruega den razón á esta Alca ld ía . 

Nogarejas 28 de Febrero de 1894. 
- E l Alcalde, Santos Huerga. 

Alcaldía constitucional de 
Villagatón. 

N o habiendo comparecido á n i n 
g u n a de las operaciones del reem
plazo, los mozos que á c o n t i n u a c i ó n 
se expresan, alistados para s i del 
presente a ñ o , se les c i ta para que 
en t é r m i n o de quince dias, ver i f i 
quen su presen tac ión en esta A l c a l 
día, para ser tallados ante la Cor
poración municipal y exponer las 
exenciones que vieren convenirles; 
pues en otro caso, se les i n s t ru i r á 
el oportuno expediente de prófugo 
y les pa ra rán los perjuicios consi
guientes. 

N ú m e r o 1.°—Manuel Ramos N u e 
vo, hijo de Francisco y Paula , na tu 
ral de Ucedo.en este Ayuntamiento . 

N ú m . 4.—Celedonio Garc í a Ma ta , 
hijo de Matías y Joaquina, natural 
de Montealegre. 

N ú m . 6.—Benito Pé rez S u á r e z , 
hijo de Vicente y Catalina, natural 
de Brañue l a s . 

N ú m . 9 .—M i g u e l Blanco Garc í a , 
hijo de Nicolás y Rosalía , natural de 
Requejo y Corús . • 

N ú m . 15 .—Claudio Cabezas Fer
nández , hijo de Manuel y Bárba ra , 
natural de Ucedo. 

N ú m . 2 2 .—M a t í a s Geijo Cabezas, 
hijo de Jacinto y Fermina , natural 
de Manzanal del Puerto. 

Vil lngatón 25 de Febrero de 1894. 
—Santiago1 Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
Gordoncillo. 

E l día 5 del p róx imo mes de A b r i l , 
se s a c a r á n á públ ica l ic i tación las 

D. A n g e l Fe rnández , Alcalde-Pres i 
dente de este Ayuntamien to de 
Acevedo. 
Hago saber: Que h a b i é n d o s e for

mado el registro fiscal de todos los 
edificios y solares existentes en este 
té rmino municipal , la Junta pericial 
ha acordado que ae exponga a l p ú 
blico en la Secretaria de este A y u n 
tamiento, por el t é r m i n o de quince 
dias, á contar desde la fecha de la 
inserc ión del presente anuncio en e l 



a¿TÍN D Í I O I A I de la provincia , coa 
M^hjeto^.de que los coat i ibayeates 
m í p n e d a n examiDarlo y hacer-dentro 
2; de 'diclioplazo las reclamaciones que 

- « c o n s i d e r e n justas. 
Acevedo i 26 de Febrero de 1894. 

— E l Alcalde, A n g e l F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Matadeón de los Oteros 

Se halla terminado y expuesto al 
publico en l a Secre tar ía de este 
Ayuntamiento , por t é r m i n o de qu in
ce d ías , á contar desde l a inserc ión 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia , e l registro 
fiscal de todas las fincas urbanas de 
este Munic ip io , que s e r v i r i de base 
a l nuevo repartimiento de contribu
c ión , para que los que se crean agra
viados presenten sus reclamaciones 
dentrode dicho t é rmino ; pues trans
curridos, no se rán oídos y se remi t í1 
rá á la aprobación superior. 

Matadeón de los Oteros 28 de Fe 
brero de 1894.— E l Alcalde, Víctor 
Lozano. 

Alcaldia constitucional de 
Soltado 

Terminado el registro fiscal de 
edificios y solares de este t é rmino 
municipal , queda expuesto al púb l i 
co en la Sec re t a r í a del Ayuntamien
to, por t é r m i n o de quince días, á 
contar desde el de la ioserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
pala que, durante dicho plazo, pue
dan l o s contribuyentes presentar 
las reclamaciones que juzguen opor
tunas. 

Sobrado 28 de Febrero de 1894.— 
E l Alcalde, José Bel lo . 

edificios y solares existentes en es
te t é r m i n o munic ipa l , l a Jun ta pe
r ic ia l ha acordado que se exponga 
a l públ ico én la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por el t é rmino de 
quince días , á contar desde el en 
que tenga lugar la inserción en e l 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia^ á 
fin de que los contribuyentes pue
dan examinarlo y hacer dentro de 
dicho plazo las reclamaciones que 
consideren justas, por medio de ins
tancia dir igida á l a referida Junta y 
a c o m p a ñ a d a de los documentos jus 
tificativos correspondientes. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para conocimiento 
de los interesados, a l objeto de que 
hagan uso del derecho qué les ' con-
cede el art . 19 del Reglamento de 24 
de Enero de 1894. 

Dado en Grajal de Campos á 3 de 
Marzo de 1894.—El Alcalde, Euse-
bio de F r a n c i s c » . — P . S. i l . : E l Se
cretario, Tomás D o m í n g u e z . 

Alcaldit constitucional de 
Quinlanilla de Somoza. 

No habiendo comparecido á n i n 
guna de las operaciones del actual 
reemplazo, el mozo Isidro Puente 
Morán , hijo de Marcos y de María 
Antonia , natural' de Vi l la l ibre de 
Somoza, y manifestar la madre que 
hace dos años se a u s e n t ó de la casa 
paterna, ignorando su paradero, se 
le cita, l lama y convoca para que se 
presente en esta Alcaldía antes de 
finalizar el mes de Marzo; de otra 
suerte, y pasado dicho mes, se pro
cederá á instruirle el oportuno ex 
pediente de prófugo. 

Quintanil la de Somoza 28 do Fe
brero de 1894.— E l Teniente Alcalde, 
Marcelo Prieto. 

en el plazo estipulado cuanto en el 
presente se ordena, no se r án a tendi
das las reclamaciones que intenta
ren en agravios, por la riqueza que 
la Junta les impusiere, sin perjuicio 
de la inves t igac ión que por l a mis
ma y á costa de aquél los haya de 
practicarse, ex ig iéndo les s in con
templac ión n i pretexto alguno, la 
multa de 10 á 250 pesetas que pres
cribo el art. 100 de referido Reg la 
mento, dando conocimiento del he
cho al S r . Delegado de.Hacienda de 
la provincia para que con arreglo á 
lo estatuido en el art. 103 del m i s 
mo, lo ponga en conocimiento del 
Tribunal competente para' los'efec-
tos que procedan, con arreglo al ar
t ículo 331 del Código penal. 

Villaíjemor de la Vega 27 dé F e 
brero de 1 8 9 4 .—E l Alcalde* Sergio 
Casado.—P. A . de la J . , Juan "del 
Val le Cordón . 

D . Eusebio de Francisco Quintero, 
Alcalde-Presidente del Ayun ta 
miento consti tucional de esta v i 
lla de Grajal de Campos. 
Hago saber: Que hab iéndose for

mado el registro fiscal de todos los 

D . Sergio Casado García , Alca lde-
Presidente de la Junta pericial de 
Villademor de la Vega . 
Hace saber: Que la Junta pericial 

de esta v i l l a , en sesión del día 26 
del que rige, considerando que los 
apéndicés de amillaramiectode años 
anteriores, adolecen de varios de
fectos, por las múl t ip les alteraciones 
que han sufrido, y deseando aver i 
guar l a verdadera riqueza i n d i v i 
dual y evitar desigualdades entre 
los contribuyentes, y á fia de que 
la derrama de la. con t r ibuc ión terri
torial pueda aproximarse á la j u s 
ticia y equidad que prescribe la 
Cons t i tuc ión del Estado, obligando 
á todos los españoles á levantar las 
cargas públ icas en proporción á sus 
haberes,> usando de las facultades 
que l a concede el Reglamento pro
visional de 30 de Septiembre de 
1885, para la ejecución de la ley de 
18 de Junio del mismo año , y c i r 
cular de 7 de A b r i l do 1892, acordó 
proceder sin levantar la mano á la 
confección de un nuevo amil lara-
miento, distribuyendo desde luego 
entre los contribuyentes de este 
Distrito municipal las hojas necesa
rias para que bajo las responsabili
dades que por ocu l t ac ión ú omisión 
establece el Código penal y Reg la 
mento citado, describan detallada
mente las fincas que posean ó ad
ministren, con expres ión de la me
dida superficial y clase de cul t ivo á 
que las dedican, las cuales presen
t a r á n en la Secre ta r í a del A y u n 
tamiento en el t é r m i n o de quince 
días , á contar desde la inserc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL; 
siendo de advertir, que los contribu
yentes que dejen de cumplimentar 

Alcaldía constitucional de 
• San Andrés del Baianedo 

N o habiendo comparecido á n i n 
guna do las operaciones del actual 
reemplazo, el mozo Pedro Tascón y 
Tascón , natural de este pueblo, hijo 
de Vicente y de Antonia , manifes
tando su madre que hace tres a ñ o s 
qui; se ausen tó de la casa materna, 
sin que sepa su actual paradero; se 
l e - c i t a , l lama y emplaza para su 
p resen tac ión , concediéndole el plazo 
de cuarenta d ías ; transcurridos los 
cuales, se p r o c e d e r á n lo que haya 
lugar y le pa ra rá el perjuicio cdns i -
guiente. 

San Andrés del Rabanedo 26 de 
Febrero de 1894.—El Alcalde, Juan 
F e r n á n d e z . 

Para que l a Junta pericial de c a 
da uno de los Ayuntamientos que 
al final figuran, pueda proceder á la 
rectif icación del ami l lá ramien to que 
ha de servir de base al repart imien
to de la con t r ibuc ión de inmuebles, 
cul t ivo y g a n a d e r í a , del año e c o n ó 
mico de 1894-95, se hace preciso 
que l o s contribuyentes por este 
concepto que posean ó administren 
fincas en el distrito municipal res
pectivo, presenten en las Secreta
r ías de los mismos relaciones de su 
riqueza, en el t é rmino de quince 
d ías , pues en otro caso se t e n d r á 
por aceptada y consentida la que 
figura en el ami l l á ramien to del pre
sente ejercicio. 

Se advierte- que no se ha rá tras
lac ión a lguna de dominio s i no se 
cumple con lo dispuesto por el apar
tado 3.° del art. 50 del Reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885, que 
previene la presentac ión del t í t u lo ó 

documento en que conste la trans
misión y el pago de los derechos co
rrespondientes. 

Izagre ' 
Valdemora 
Villares de Orbigo 
San Adrián del Valle 
Trabadelo 
Matanza 

JUZGADOS. 

D . A . Miqueí Espinar y Espinar, 
Juez de primera instancia de esta 
v i l l a y su partido.. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

penden autos de dec larac ión de he
rederos ab i n t é s t a lo de D . José León 
Alvarez García , natural de Sosas del 
Cnmbra l , y Pá r roco que fué de Se-
carejo, fallecido en nueve del actual, 
en el pueblo de Vil larroquel , promo
vidos por D . S imeón Valcarce, v e -

| c iño de Vegarienza, como marido de 
i D . ' Solomé García , solicitando se 
I declaren herederos ab iutestato de 
i a q u é l , á sus hermanos l e g í t i m o s 

Manuel , Anacleta, Lu i sa , Carmen y 
Dionisia , y á sus sobrinos Solomé y 
Leonardo G a r d a Alvarez , como h i 
jos de otra hermana llamada Mar ia , 
y a difunta: á los primeros incapita, 
y á los dos ú l t imos en estirpe. E n 
su vir tud, so anuncia la muerte s iu 

. testar del D¡ José Léóh Alvarez , y 
los nombres y grado de parentesco 
de los que piden su declaración de 
herederos para obtener su heren-

^cia á beneficio de i n v e n t a r i ó , y se 
llama á los que se crean con dere-

I cho igual ó mejor para que'compa
rezcan en este Juzgado á reclamar
la, dentro del plazo'de treinta d ías . 

Dado en Murías de Paredes Febre
ro veinticuatro de m i l ochocientos 
noventa y cuat ro .—A. Miquel E s 
pinar.—Por mandado de su señor ía . 
Mag ín F e r n á n d e z . 

ANUNOIOS PARTICULARES. 

AVISO IMPORTANTE 

Los que tengan que reclamar de
rechos pertenecientes á soldados l i 
cenciados y fallecidos en los E j é r 
citos de Cubo, Puerto-Rico y F i l i p i 
nas, sobre alcances y pensiones, 
como igualmente todo el que tenga 
asuntos pendientes de resolución en 
los Centros Ministeriales, podrán d i 
rigirse á D . Eleuterio Hida lgo A l v a 
rez, en corta particular, quien les 
da rá noticia circunstanciada y pon
d r á en posesión de los derechos que 
puedan corresponderles. 

Di lección: Trafalgar, 17, Madr id . 

Imprenta de la Diputaoión p roTinc ia l . 


